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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000535-02
Aprobación por el Pleno de resolución relativa a la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de España a 
adoptar distintas medidas en materia de función pública en la Administración de Justicia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 155, de 30 de mayo de 2023.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 31 de mayo 
de 2023, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/000535, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a que inste 
al Gobierno de España a adoptar distintas medidas en materia de función pública en la 
Administración de Justicia, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 155, de 30 de mayo de 2023, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que a su vez 

requiera al Gobierno de España a adoptar las medidas necesarias para dar una rápida 
y efectiva respuesta a los problemas que en la actualidad sufren los funcionarios de la 
Administración de Justicia, y que repercuten negativamente en todos los ciudadanos. 
Y para que, en concreto, reconozca legal y retributivamente las funciones que en la 
actualidad ejercen los cuerpos generales de la Administración de Justicia, y afronte con 
los representantes de los trabajadores y con los grupos políticos con representación 
parlamentaria una negociación efectiva sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Eficiencia 
Organizativa, instando también al Ministerio de Justicia a que desarrolle la Carrera 
Profesional en esa Administración, y ello en beneficio de todos los castellanos y 
leoneses".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de mayo de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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